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ACUERDO No. 2013 DE 2003

(Agosto 27)

“Por el cual se adopta el Manual de Valoración de Criterios para definir las listas de aspirantes a Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado.” 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los artículos 15, 34 y 53 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Adoptar el “MANUAL DE VALORACIÓN DE CRITERIOS PARA DEFINIR LAS LISTAS DE ASPIRANTES A MAGISTRADO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE ESTADO”, elaborado por esta Sala Administrativa y que hace parte del presente Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.- Los abogados que aspiren a integrar las listas para proveer las vacantes de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia o del Consejo de Estado, deberán diligenciar y presentar junto con la solicitud de inscripción, el formato de hoja de  vida diseñado para el efecto por la Unidad de Administración de la Carrera Judicial.

ARTICULO TERCERO.- Una vez agotado el término señalado en la invitación para presentar la solicitud de inscripción, la Sala Administrativa publicará en la pagina WEB de la Rama Judicial, durante cinco días (5), el listado de quienes se presentaron, indicando los nombres y apellidos completos, el número de cédula de ciudadanía, así como la dirección electrónica de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, con el propósito de recibir, dentro de los 5 días siguientes, las opiniones no apócrifas sobre los aspirantes. 

ARTICULO CUARTO.- La Sala Administrativa ordenará la celebración de una audiencia pública, cuya realización se anunciará con tres días de anterioridad, a fin de dar a conocer la lista definitiva de los aspirantes al cargo de Magistrado para la Corte Suprema de Justicia o para el Consejo de Estado, según sea el caso.

ARTICULO QUINTO.- Al Acuerdo de formulación de las listas se anexarán las hojas de vida de los aspirantes seleccionados, indicando las razones genéricas o los criterios de valoración contenidos en el Manual, en los que se haya soportado la Sala para la definición de los nombres de quienes la integran. En todo caso, se evitarán las alusiones o exaltaciones individuales de los aspirantes.

De existir constancias o aclaraciones en la decisión colegiada se consignarán por escrito y también se enviarán junto con el acto administrativo pertinente.

Igualmente, las “calidades mínimas” que reúnan los aspirantes de conformidad con las exigencias de ley, se harán constar puntualmente en relación con cada uno de los aspirantes en particular.

Parágrafo El Acuerdo que defina las listas incorporará la referencia al Manual y deberá relacionar los nombres de los seleccionados en estricto orden alfabético: Dicha lista incluirá al menos el porcentaje mínimo de aspirantes mujeres contemplado por la Ley .

ARTICULO SEXTO.- Ordenar la publicación del “MANUAL DE VALORACIÓN DE CRITERIOS PARA DEFINIR LAS LISTAS DE ASPIRANTES A MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE ESTADO”, en la Pagina Web de la Rama Judicial e indicar su existencia en los formatos de hoja de vida diseñados para el efecto.

ARTICULO SEPTIMO.-  Este Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. Publíquese en el Diario Oficial. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los veintisiete (27) días del mes de Agosto de dos mil tres. (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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